
INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE EXPRESS 
ANDINO TRAEXANDINO S.A. DEL AÑO 2019. 

 

Señores Accionistas de la compañía TRANSPORTE EXPRESS ANDINO TRAEXANDINO S.A. 

 

De acuerdo con las disposiciones legales, a continuación se presenta el informe para 

los accionistas referente a la gestión realizada en el año 2019. 

 

Cumplimiento de objetivos previstos para el ejercicio económico 2019. 
Las operaciones de la compañía TRANSPORTE EXPRESS ANDINO TRAEXANDINO S.A. 

durante el año 2019 se han realizado con normalidad con el apoyo de La Gerencia 

como del personal a cargo. 

 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Accionistas 
Durante el año 2019, las disposiciones de la junta General de Accionistas se ha 

cumplido a cabalidad. 

 

Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio el ámbito 
administrativo, laboral y legal. 
Es importante mencionar por lo que Traexandino no tiene personal afiliado, debo 

indicar también que se han cumplido a cabalidad con las obligaciones con el less Y 

Ministerio de Relaciones Laborales. 

 

Situación Financiera de la Compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales 
comparados con el ejercicio anterior. 
En el año 2019, las ventas informativas por cada punto de emisión suman $129.702,80, 

versus las ventas del año 2018 que fueron de $ 60.780.12, este año 2020 se proyecta 

que vuelva a facturar Traexandino S.A y Aumentar el capital de la compañía. 

 

Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico. 
Para cumplir con los objetivos de la empresa, propongo que las utilidades generadas 

de años anteriores se destinen a mantenerlas en la empresa. 

 

Recomendaciones a la Junta General respecto de políticas y estrategias para el 
siguiente ejercicio económico: 
En el 2020 será un año de mayor fortalecimiento empresarial, tenemos interesantes 

proyectos, estamos en la búsqueda de nuevos clientes y con la ayuda de todos 

podremos cumplirlos. 

 

Muy Atentamente, 

 

 

Machala, 05 de mayo del 2020. 


